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PASTE OFICIAL.
PRESIDÉNCIA DEL COxNSEJO

DE MINISTROS.

M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. las 
Sernias. Sras. Infantas Doña Ma
ría del'.Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su/importante salud.

( (Gaceta 10 de Enero)

“■ i‘ “ -

ADMÍN1STRÁC1ON‘PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Correos.

Hallándose vacante la plaza de 
Ordenanza de la Administración 
subalterna de correos de Cala
horra, dotada con el sueldo de 
í)OO pesetas anuales; he dispues
to, en cumplimiento de lo pre
venido por la Dirección general 
de Correos y Telég’rafos, çn cir
cular de 1.® de Mayo próximo 
pasado, se publique en este pe
riódico Oficial, á fin de que lle
gue á conocimiento de ios licen
ciados del Ejército y Armada y 
cuerpos de voluntarios á que se 
contrae la ley de 3 de Julio de 

quieran solicitarla, para 

lo cual SG les concede el plazo 
de treinta dias, debiendo dirigir 
sus solicitudes á dicho centro 
por conduelo de este Gobierno, 
acompañadas de las copias de sus 
licencias absolutas autorizadas.

Logroño 10 de Enero de 1878.

El Gobernador interino, 

Clemente Martinez del Campo.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

En la Gacela Je Madrid niim.ii cor
respondientes al dia de ayer se halla 
inserlo el siguiente anuncio:

Dirección general de Renías Estancadas

«El dia 11 del próximo mes de Fe
brero, à la una y media de su larde, 

; tendrá lugar en esta Dirección, con 
f arreglo al pliego de condiciones que 

en la misma estará de manifiesto to
dos los dias no festivos, de 11 de la 
mañana à tres de la tarde, la subasta 
para contratar 100 resmas de cartuli
na para la elaboración de largetas pos
tales. Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 3 de Enero de 1878.—El 
.Directorgeperal, Javier Cabestany.’

Lo que he dispuesto se publique por 
medio del Boletíw Oficial para que 
llegue á conocimiento de las personas 
que quieran uileresar.se en la referida 
subasta.-—Logroño 5 de Enero de 
1878.=EI Jefe económico, Luis' Maria 
de Robles.

A ... ..... .

CIRCULAR.

Cédulas personales.

Por Real orden de 4 del actual, ha 

sido profogado hasta el dia 28 de Fe
brero pró.ximo, el término para el re- 
parlimienio y adquisición de cédulas 
personales sin recargo, que según la 
1 .* disposición transitoria de la ins
trucción debió finalizar el 15 del ac
tual. Cuya soberana disposición he 
acordado publicar en el Boletiís’Ofi
cial de la provincia, para que tanto los 
encargados de su distribución á domi
cilio, como los que por cualquier cau
sa no se hubiesen provisto del referido 
documento, procuren hacerlo dentro 
del nuevo plazo concedido ú fio de evi
tar los perjuicios que les ocasionará su 
morosidad.

Logroño 10 de Enero del 1878 —El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

La junta de Deuda pñblica ka acor
dado que la dieima nona subasla para 
la amorltzacion de renta perpétua iH' 
íerior y eslerior se verifiq^te en el dia 
21 del actual, â cupo efecto se publica 
el anuncio sspuienle:

JUNTA DE LA’ DEUDA PÚBLICA.

Por Real órdsn de 27 de Julio pró
ximo pasado y 10 de Noviembre últi
mo, dictadas de conformidad con lo 
acordado por la Junta creada en el 
arlí 9.® de la ley de 21 del mismo mes, 
para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de interés y amortiza*- 
ciou de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor erec- 
tivo de 730.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo del 
artículo 5.* de la citada ley, se haga 
por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de la Deuda interior y eslerior, 
y que se admitan proposiciones, no so

lo en esta depíndencia sino también 
en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Londres, y en las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la décima no
na de estas subastas, la Junta de la 
Deuda ha acordado de que la correspon
diente al mes de Octubre actual se ve
rifique ante ella, el dia 21 del mismo á 
las doce de su mañana, con sujeción á 
las reglas y disposiciones siguientes;

1 .“^ Los que deseen lomar parle en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración económica el uno 
por ciento en metálico del importe 
efectivo de la proposición, de los valo
res que en la misma se ofrezcan.

A este fin se recibirán depósitos por 
la referida Caja desde el dia 14 al 17 
del actual durante lus horas de oficina.

2 .* Las proposiciones se harán 
previamente con arreglo al modelo ad
junto.

3 .* En las proposiciones se espre- 
sará en letra, lanío la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades y 
céntimos de real, con esclusion de lo
do quebrado de céntimo. También so 
espresará laclase dedeula interioró 
eslerior, y la serie y numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4 .* A cada propsicion acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse he lio el depósito que 
debe garantirla.

3 .* Lasiproposidones se presccia- 
rán en p itígo cerrado, en cuya sobre 
constara el nombre d i presentador, 
conteniendo cada uno una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6 .‘ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los espresados días, ó 
sea desde el 14 al 17 ambos inclusive,
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para que por el correo del siguiente 
dia IB Jean remitidos a esta Dirección 
genera!.
“ 7.” Eo el dia y hora señalado para 
la subasta, se constituirá la Jont.i en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que senalt el Pre
sidente los pliegos de proposiciones que 
los liciUdores tengan que presentar, y 
los rec bidos de las Comisiones de Ha- 
c'.enda en> Extranjero y Admiuistra- 
ci.uies económicas de las provincias, de , 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. President-', se 
dará principio al acto Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del Depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y 
cí cambio de las mismas. 1

8.’ Seven desechadas desde luego ‘ 
las proposiciones que no tengan oslen<J 
siblemenle los requisitos anleriormeole l 

dichos. , i
Dí las que reunan estos se admitían , 

(Ton preferencia las que por sus cam- , ■
n cl OIR la cantidad de. . , bios sean mas beoenaosas púa vi - .

Tesoro.
9." Las proposiciones â un mismo ' 

cambio, se procederá ó su admisión ) 
por medio de Sorteo. Este se celebrara 
coa toda solemnidad ante la Juma,

la sigulewle.

prévio el oportuno anuncio. 1
10. De Id última proposición admi

tida no se tendrá en cuéntala frac
ción que resulte menos de 1.000 reales 
ncm’uale?, á no ser que se complete I 
esla fracción con on residuo

El sóbrenle que resulte en una su- , 
basta por cualquier concepto, s . acu- 1 
mulará à la Cdu'.idad que corriSp.Quda ,

11. Los inleresadtí'S cuyas proposi- ; 
clones hayan sido admil das debeián 
presentar eo la Admuúslravion econó- 
mica los títulos correspondientes á las 
mismas denlro de los ocho dtrt : «- [(orloíiiitlivi-
guieiilesalecqileicpuUuiuisuodju-. prescn.en u, la u i ______
dicacion en el Bolelia.O^ctal de ía pio-
vincia, teniendo presente que de no . 
verificarlo en este p azo perderán los 
depósitos, quedando .por este hechs 
anulada la adjuüicaion.

Los que hagan dicha entrega en.el 
término espresado podrán retirarlos 
desde luego.

12. La presentación de los lílulos 
se ehetuará coa facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la porleiia^de dicha Administración 
ecoómica.asi como ios de los depósitos 
y pliego de proposición.

Estes lílulos deben presenlarse con 
el cupón vencedero en 50 de Junio de 
este año los tilulos de 3 por 100 este- 
lior y el cupón que vencerá en 1.® de 
Julio siguiente los tilulos del inte
rior, quedando obligados los interesa
dos qve ya lo hubieren corlado ó re- 
inlegrido con otro ó con facturas 
cquiva entes al mis no, y además con- 
léner al respaldo e! siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la deuda 
pública para su amortización por la

subastd» (Fecha y firma dJ intere
sado ) (Del l i al 17)

Uno de los (’jemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados e.. 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resgiiado entre tanto 
que se hacen lo? llamamientos para el 
pago.

13. Los pr.'scntadores de las pro
posiciones que.hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se ad
mitan por estar cuoierta la subasta con 
otras mas ventajosas para el Tesoro-,
podrán recojer desde luego de la Caja 

i de la A Iministracion económica los 
depósitos que hubieran constituido pa
ra lomar [lart? en ella.

Lo que sj anuncia al púb’ico para su 
conocimiento

Modelo de proposición.

EÍ’que suscribe ¿e compromete a en- 
trégár éTI iH* Dircccinn gí^i'eral de la 
De»*!» púbüc-a, por conducto de la AJ- 
mini&lracion económica de esla provin- 

. leales vellón 
i nominales en los títulos de la Renta 

oao t perpetua .... lerior, cuyo pormenor 
se espresa á conliuuacion, al cambio 
de ... . . reales y • . • ■ céntimos
por 100, ocho dias despues del en que 
se inserte en el Boletín Oficial el re- 
GultadQ.de la subasta de dicha cláSe de 
renta, con sujecion á 'as condiciones 
(jue Gomprícde el anudo publicado a! 
efecto por la Juila déla deuda.

Niimóro -
tío . •tftifos. Sérios. Nniiieracion.

Importe de 
cada série. 
Reales Clp

Ai ÍHS> Fiarlo en este periódico oficial 
pira qov.ocimieolQ del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde hs 
9 basta las 2 de la tarde de cada uno 
ips p iegus de proposiciones que' so timos, cuyo editicio pertooece à los he- ■

duos que quieran inderesarí? en la tu- 
basU que ha de verificarse ánlélá mis- 

‘ma Junta ’el 25 del corriente, y los 
cuales han de sujetarse á los modelds 
riúmeros 1.’ y 2.° que existe en esta 
Administración. Logroño 1 i de Eoeio 
ye 1373 _-El Administrador ecconó- 
mico, Luis María de Robles.

S DE PllíStllA ISSTAJiClA-

LOGROÑO.

D. Luis Lo¡ ez Angulo, Caballero Co
mendador de número de Isabel la 
Católica y Juez de ( limera instancia 
de Logrouj y su partido.

Por el presente segundo edicto y
término de vente dias á contar desde ¡ inañ.ioa, se anunciará la venia de las 
su Inserción en la Gacela de Madrid, fincas siguientes sitas en el pueblo de
se cha y emplaza à todos l(7s que se 
créan con derecho á los vincu'os lilu- '
lados de Gamarra^ Argaiz y Señorío villa, señalada con el número seis^ Un

de Lagunilla, Yanguas, Velazquez de 
Velasco y Enri>,U8 de que fue última 
poseedora D.* ladea Gamarra Aguir
re de Espinosa, vecina que fue de esta 
Capital, viniendo á fallecer en la mis - 
ma eo diez y seis de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco, para que 
comparezcan à deducirlo en este Juz
gado en la forma que la ley previene; 
b.jjo percibimieoto que de no verifi - 
cario en tiempo oportuno les parará el 
perjuicio á que baya luga^ según que 
asííoVmgo acordado en diligencias 
promovidas en este Tribunal à instan
cia de D. Francisco Birrcnechea Oua
te Maricbalar y Gamarra sobre que se 
le declare inmediato sucesor, por la 
mitad reservable de bienes, en los .Ma
yorazgos ó vinculaciones que se han 
tXf rosado.

Dado en Logroño á veintiocho de 
Diciembre de mil ochoçienios scie nia

que no se 
cubra tas 
tasación.

Dado en
y siete.—Luis L. Angulo 
mandáío, Cándido Búrgo.

Por su

D. Lilis López Ángulo, Comendador de 
‘núúie'io dé la ó. den de Isabel la Ca- 
tóliita y Juez de primera instancia 
de Logroño y su partido.

D

Hago saber: que el dia veintiuno 
de Enero próximo y hora de las once 
de su mañana, se pondrá en venta en 
pública subasta cu la Sala Audiencia , 
de este Tribunal, una casa sita en la i 
calle de la Viilauneva ó plazuela de San 
Isidro señalada cou el número.(Jes mo- 
dei'uo, manzana veinlitres, que linda 
por derecha entrando Cdlle de los Hier
ros, izquie.r.dacoft.t4ra casa de D. Ju- 
Itau Ruiz, y por ia.eapaldd. cuu jardin j 
(le ¡a perLneucia ue D,..Jusltt/Tomú,| 5 
Delgado, valuada en doce mi! ocho
cientas ti .dula pesetas .ycincuenta cen- 

red ros (te I). Eust<|(pHo t Lbfcnlc^ ve- 
cano que fuó do esta ciudad) y con su i 
importe atender á los gastos causados 
Oa la teslamonlatía dtl mismo. Lo q^e 
se'aiiuncla al público para que llegue á i 
•coDCciAliento de Its que deseen inlerc- 
sarse en la sutMla, adviitiendo quo 
no se admitirá postura que uo cubra 
la tasación/

Dado en Logroño á treinta de Di
ciembre de mil ocbocieolos setenta y 
siete.—Luis i.. Angulo.—Por manda
do de S. S.“, Pablo Apéllaniz Enrique.

D. Luis López Angulo, Con>eodador de 
número de la orden de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera inslauci* 
de Logroño y su partido. ' q

Hago saber: que el dia veinte y seis 
del corriente y hora de las doce de su

San Bartolomé v su jurisdicicn.
l.“ Una casa en la Callé de la Reí

le derecha otra de Raimundo Saenz 
Pablo, izquierda con la de Eustaquio 
B'anco y frente la calli», retasada en 
cuatrocientas pesetas.

2 .’ Una heredad secana, en el tér
mino del Cazo, de una fanega, ¡inte 
camino y Juan Cruz Mailinez, retasada 
en cincuenta pesetas.

3 .* Y otra heredad debajo del Bar
ranco de Sao Bartolomé y las eras, re
tasada en diez y seis pesetis. Cuyas 
fincas pertenecen à Bernardo Saenz 
Pablo y su importe (jara atender á las 
responsabilidades que le han sido im
puestas (!or 11 superioridad en causa 
criminal. Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta, advirlieodo

admitirá postura que no 
dos terceras partes de su

Logroño á cinco de Enero
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Luis L. Anguíó.—mandado de 
S. S.\ Pablo Apéllaniz Enrique.

Luis López Angulo, Juez de prime
ra instancia de Ciía ciudad’de Lo
groño.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emploza, à Pío Ortega Tabasco 
y su líiujer María Magdalena A^écora dql 
Valle, vecinos que fueron Te Murillo dé 
rio^Léza, para que el término de quin- 
cé dias á contar desde la itisercion do 
la presente en la Gaceta o^cdal y Bole
tín de esta proviv.çia,,compai’ezcan eo 
çsle Ju7.^adO:Sito en Iji pile del Merca
do, número sesenta y cinco, á ñn de 
notificarles la sentencia ejeciilóría de 
S. E. la ¿ata de .to criminal de la Au
diencia de este Distrito, eo causa que 
se les Ua segui.lastditeJiurhi do -Ver- 
zas, y que la AL lia cumpla la pena de 
dos meses y un uia dé arresto mayor 
á que ha sido condenada, pues demi 
hacerlo les parará el perjuicio corres- 
pondienlo. . ’ > -s

Dado en Logroño <0 cinco de Enero 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Luis L.
Cuesta.

Angulç..—Máximo Ruiz de la

HA no

D. José de Igúiquíz», Juez de prime 
ra instancia de este-partido.

Hago saber: Que entre la hora de 
las ocho á las nueve de la mañana del 
VeifllicUalro del actual, vioiéñdo á esta 
A'illa procedente de la de Treviana los 
▼ricinos (le esta última D. Prirailho 
Gantabrana y D. Vicente Perez Ber.^ita 
por la carretera titulada de Anguujçia • 
pa, en el término que den^miqaqíl Ro- 
paron, se encontraron ima bolsa 'ue lela 
á forma de saco fiéqueño que coiiténia 
varios pedazos al parecér .de ' plata, y 
habiendo dado parle en este Juzgado
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lina fanega.

50 ,

I
Cuesta.

y puestos á su disposición aquellos, 
reconocidos por dos Maestros plateros i 
manifiestan ser de plata y al parecer ! 
restos de vinagera, lámpara y copon, 
con varias piezas que por su deterioro 
nose comprende, pesando en junto 
veintiuna O! zas.

Le que lugo público pyra que lle- 
gando «á conocimieolo de los respecti
vos Juzgatkís en que se instruyan cau
sas sobre sustracción de erectos de 
Iglesia, acuerden las dilíg. nciss que 
crean procedentes.

Así mismo cito llamo y emplazo à 
la personr.ó personas en cuyo poder 
existía dicha plata para que en el tér
mino de treinta dias, á contar desde la 
fijación del presente en la Gaceta de 
Madrid. cQffíparezcan en este Juzgado 
á prestar^fai'Correspondiente declara
ción, apercibidos que de no verificarlo 
les pararAel perjuicio que haya lugan

Dado en llaro á veintinueve ' de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—José de Igúzquiza — Por su 
mandado, Francisco de Achútegui.

D. Luis Lopez Angulç., Caballero Co
mendador de número de la orden 
de Isabel la Católica y Juez de pri- 
in<*ra iutancia de esta çiuilad de 
Logroño.
Hago’-saber: que el dia seis del 

prÓ:<imo Febrero y hora de las doce 
de su mañana, se Sacarán á pública 
subasta en la sala Audiencia de, esle 
juzgado, sita enlacaíledel Mérca lo 
DÚm. G3, los bienes seguiente.’, silos 
en jurisdicción de Clavijo, procedentes 
del abinleslalo que se sigue por 
muerte, de D, Santiago Saenz, vecino 
que fué dé dicha villa, pues asi lo ten
go acordado en providencia de hoy, y 
los-tuales con su tasación son à saber:

• Una heredad tierra de 
' la vuelta del Monte, de 
faneca y metlia, alinda 
0. camino, P. José Si- 
mo,n, M. Lorenzo Mon- 
talvoj y N. un poyo, la
sada en pesetas
Otra en la Planilla de 
Tina fanega, alinda O 
Julian Martimz, P. ca
mino, M. Ursula Ini
guez y N. Antonio Mo
ros en
Otra en las Radias, de 
hna fanega, linda O.

■ un lleco, P. Laureano 
Saenz, M. un vecino de 

' ‘ Ribníreeba y N. 'Phteido 
en

4 Otra en la Muela, con 
ciHuehta y nueve pies 
de Olivo, linda O. ca
mino de Murillo, P, sen- 
da, M. fuente de la 
Muela y N. vecino de 
Ribafrecha en

Otra en el Portillo del 
Salvador, de cuatro ce
lemines, linda 0. vecino 
de Ribafrecha, P. Gas
par Muro, M. María 
Lieciguyena y N. Medí 
en
Otra en la Yegua, de 
ocho celemines, linda O 

, vecino de Ribafrecha, 
P. un Poyo, M. ut. lle
co y .N. un vecino de 
Alberile en
Otra en los Totnares de 
ocho celemines, linda 
0. Eugenio Saenz, P. 
Celestino Saeoz, M. un 
poyo y N. el camino en 
Otra 'en Pregal, de fa
nega y media, linda O, 
cerro de la TaPa, P. 
cerro de los Tonares, M

Eugenio Saenz en
Otra en la Balsa, de 
nueve celemines, linda 
O. el barranco, P. un 
poyo, M. Manuel Saenz, 
y N. José Blasco, en 
Otra çn Sta. Lucía de 
una f.inega, linda O. po
ye, F. camino, M An
selmo Saenz y N. Cán
dido Rubio en
Otra en el Cerrillo, de 
Blas, de una fanega y 
cuatro celemines, linda 
0. barraoco, P. camino 
de Luezas, M. Angel 
Saenz, y N. llecos en
Otra en la Rosilla de 
nueve celemines, linda 
0. lleco, P. lleco, M. 
Angel Saenz y N. Lo
renzo Montaívo en 
Otra en el Coscojar, de 
cuatro celemines, linda 
0. Lorenzo Montalvo P. 
M. y N. llecos, en
Otra en la Campana, de

barranco, P. vecino de 
Albelda, M. Sebastian 
Cámara y N. un poyo, 
en
Otra en Cañocal, de una 
fanega y tres celemines 
linda O. barranco, P. 
Julián Zorzauo, M. Pe
dro Sicilia y .N. Angel 
Saenz en
Otra en Valeria, de diez 
celemines, linda 0. ca
mino, P, Juliofi Zorza- 
UQ, M. Pedro Sicilia y 
N. Isidoro Arenzana, en 
Otra en dicho término, 
de una fanega, linda 0. 
herederos de Crisanto 
Cabezon, P. Pedro Si
cilia, M. Agustin Saenz 
y N, un poyo en

Otra en la Ponza, de 
una fanega, linda O ca
mino, P. Julian Marli- 
lioez, M. vecino de Al
berile y N. un lleco en

Olía en el Tobazo. de 
ocho celemines, linda 
0. Fermín Montalvo, P. 
Ponciano Saenz, .M. Po
yo y N. la senda en
Otra en Paguillo, de dos 
fanegas, linda O. here
deros de Crisanto Ca
bezon, P. la pasada, M. 
Poyo, y N. Julian Mar
tinez en
Otra en Valoría, de una 
fanega, linda O. Gabino 
Lumbreras, P. vecino 
da Alberile, M, San
tiago Gonzalez y N. un 
poyo en

Otra en dicho término, 
de nueve celemines 
linda O. herederos de 
Crisanto Cabezon, P. on 
poyo, M. Julian Marti
nez y N. vecino rie Al
berile en

Una viña en lo de fuera 
de dos celemines y dos 
cuartillos con ciento 
sesenta cepas sin culti
var, alinda 0. Juan Gu
tierrez, P .Manuel Saeoz, 
M. Lorenzo Montalvo y 
N. Ursula iñiguez n
Otra viña en la orilla de 
la alameda de celemio y 
medio con cien cepas 
sin cultivar, linda 0. y 
N. Juan Dominguez, M. 
Galo Arenzana, y P. la 
senda, en
Otra viña plantado en 
Calameco, de 1res cele
mines con ciento no
venta cepas sin cultivar 
linda 0. José Simon, P. 
Valentin Benito, ftl. Ino
cente Martinez, y N. 
lleco, en
Tres cuartas parles de 
una casa sita en la ca
lle de Orozco de Clavi
jo número 4, linda de 
frente dicha calle, é iz
quierda, Don Marcos 
Aguirre lasada en

trillándose terminado el reparli- 
micnlo para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto municipal de 
esta villa, correspondiente al año 
ecO! ómicü actual, se halla espaesto al 
público pira que lanío los vecinos co
mo los lucen lados forasteros, se en- 
lereu desús respeclivas cuotas y pre- 

. semen sus reclamaciones al Pi vsidenle 
» i del Ayuntamiento en el termino de 

ocho ¡has.
Igea 25 de Diciembre de 1877.— 

El Alcalde, Diego Diez.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de pobres de e-^ta villa y sug 
aldeas de S. Bartolomé, Sta. Engracia, 
Sta Cecilia y S. Martin, con la dota
ción de 230 pesetas pagadas por Irir 
meslres vencidos del fondo municipal, 
por la asistencia de una á treinta fa
milias; y doscientas fanegas de trigo 
de buena caiidad, que pagarán los de
más vecinos en el mes de Setiembro 
de cada año. Los que deseen obtener
la presentarán sus solicitudes acom
pañadas del título ó testimonio de él, 
en legal forma al Sr. Alcalde que sus
cribe; debiendo decir que el agracia
do lia de fijar su residencia en Sta, En
gracia, como punto céntrico: término 
de veinte dias.

Juvera 2 de Enero de 1878,—Pedro 
Collado.

Se anuncia la vacante de la plaza 
de Médico-cirujano municipal de esia 
villa, con la dotación de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas por trimes
tres veccidos del presupuesto munici
pal por la asistencia de una á cien fa
milias pobres, quedando en libertad
de contratar con los demás pudientes.

n , , . . Los aspirantes deberán ser licecciados
i Dado en Logroño a once de Euero , , .I o doctores y tener por lo menos 1res

‘de mil ochocientos setenta y ocho.= 
Luis L. Angulo.—Máximo Ruizde la

anos de práctica dirigiendo sus solici
tudes debidamente documentadas ai 
Alcalde en término de veinte dias à 
contar desde la publicación de este 
anuuneio en el Boletín Oficial.

Alesaoco 9 de Enero de 1878.—El 
Alcalde, Benigno Matute.—P. S. M. 
Antonio Varona, Secretario.
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Sa arrienda un molino liarinero en 
jurisdicción de Villoslada de Cameros, 
muy cerca del pueblo^ con agua so- 
branlo p^ra las dos piedras que tiene y 
ébasleciJo de los útiles que soi nree- 
sdiios I ara su servicio. Quien quisiere 
Ira lar do ajuste puede hacerlo hacerlo 
con l). Bernardo Pérez vecino de dicha 
villa.

El que quiera comprar árboles fru
tales de todas clases, cerezos, meloco
tones, pavias, albcrchigos, nogales, 
perales de lodas clases, manzanos de 
Idem, á precio de 3 rs. cada uno, cho
pos de raíz para plantar en carreteras 
ó plantaciones particulares, al precio 
de 2 rs. cada uno.

Olivos liembras y aceitunos y 4 rs. 
y medio

Barbu Jas de moscatel y garnacha. 

nuestra colección.
Asimismo tenemos á la vent-a gran variedad de uvas especiales y mosca 

les para formar galerías y emparrados, planiones de olivo de varias date- 
hembrillas, royales, bermijuelas, empellros y oirás especies; y por último, se- 

j milla para prados artificiales como alfalfa, trébol forragero y enano, beigras y
Pueden dirigirse al propietario Eu- I varias de floras

Los pedidos se harán siempre á Nalda, provincia Je Logroño, 
á Pedro Ibañez y Compañía. IS

sebio Herce (el biguero) vecino de Al 
beIda.

COMPAÑIA DEL FERRO-CiRlilL j
DE TUDELA Á BILBAO. j

El Co.sejo de Adminislracion ha j 
GÍípuesio distribuir inmediaUmenle • 
mire los poseedores de créditos por । 
icrrenos ocupados por e.-ta linca en la | 
IVmja, el importe de las cantidades re- { 
Cíbidas para esle objeto, de la Exce- 
lenlísima Dipulaciao provincial de Lo
groño.

En consecuencia los dueños de estos 
créditos pueden presentarlos desde boy 
en adelante, en la oficina de la Conta
bilidad ganeral de la empresa, donde 
ge les hará el pago de la amorlizacion 
de. la segunda mitad de la sétima dé
cima parle de su capital primitivo ade
más de los intereses correspondientes 
á la misma, vencidos en 51 de Di
ciembre de 1077.

Los que gusten cobrarlos en Logro
ño, pueden entregar sus crédiots al . 
Jefe de la Estación de dicha Ciudad, 
quien, con devolución de los mismos, 
les hará el pago al cuarto dia de ha- j 
herios recibido. , , . '

Bilbao 8 de Enero de 1870.—El di
rector gerente, .Adolfo Ibarrola.

Se haba vacfnte la plaza de Prefeso- 
ra de Piano y canto en el Colegio de 
Nuestra Señora de los Ueraedios en 
Toledo, cuya plaza está dotada con 
mil ciento veinte y cinco pesetas 
anuales. Las interesadas que se crean 
con titulo y merecimientos bastantes 
para obtenerla, dirigirán sus solicitu
des al Ministerio de la Gobernación cu 
el término de un mes, debiendo pre
sentarse á practicar los ejercicios ne
cesarios en dicha Capital ante el Tri
bunal de Censura que S. E. el Arzo
bispo designe préviamenle, y cuando 
dicha Autoridad señale también al 
efecto.

ARLOLES FRUTALES Y DE SOMBRA

ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

Los arboricultores de Nalda Pedro Ibañez y Compañía tienen el gusto de 
ofrecer en esta Capital sus grandes y variados surtidos de plantas de todas las 
especies procedentes de 1os viveros’do ta Hioja y de varios pimíos del extran
jero. Esta Compañía, que tiene sus viveros á la altura de los mas principales 
de Europa, le es sumainmlo fácil dar íus plardas a precias mas reducido?, con
lando atieajás ton la garanlia t.e las buenas especies que, adquiridas à fuerza 
de sacrificios, las ofrece como ninguno otro puede hacerlo por no hallarse en 
condiciones Un ventajosas y alhagñeñas, que viendo sus resultado?, nos dan las 
gracias repelidas la numerosa clienlela que eJa casa se ha adquirido, por lo 
bien servidos que han quedado cuantos nos han honrado con sus pedidos los 
a.'ios anteriores'.

Los precios de las plantas injertas tanto en árboles para lodo viento como 
enanos para formar líneas y paseos, tomados por ciento serán precios equitati
vos y tomando por millares se harán mayores rebajas.

’La gran variedad de rosales, injertos, laureles y cipreses piramidales, al- 
cacias de bola y de flor de rosa, ebonibus ronoUrns y olías muchas de hoja 
persislenle. Chirpia para cerraduras ó balLidos, de varios años. Los nísperos 
de Japon, magnolias grandi lluras y camelias dobles, membrillos de Portugal, 
ciruelas de. Nante, moreras blancas y negras, de grueso frulo, completa

INTERESANTE.

Existen á disposición del público un 
gran número de plañías de viñedo 
(garnacha) que se venderán muy ar
regladas.

, Dirigirse á D Ciríaco Garcia, en 
Medrano.

ESTABtiEQMÍENIO TIPOGRÁEICO
Y

LIBRERIA CLÁSICA 
f

DE

AGUSTIN ORTON EDA, 

dates de Ici viuda de MeñcJiaea

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de lí 
brería no admite competencia 
en esta capital, á m«as de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 

sellos con sns correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios econó
micos que se. efectuó el año pa
sado.

Además, los libros para la admi
nistración se esependen á los 
precios siguientes:

Bolles.

; Manual de Quintas. . . . 
Manual de la Legislación de 

Aguas............... • .
Novísima ley de enjuicia- 
. miento Civil y Mercantil. 
Prontuario de la Adminis

tración y recaudación del 
Impuesto general de Co
mercio.

Práctica de la redacción de 
los expedientes de con
sumos. ......

Prontuario de la Contribu
ción de Industria y Co
mercio ... . . .

! Prontuario dé los Jueces 
Municipales................. 

Reglamento' para la ejecu
ción dé las leyes de Ma
trimonio y registro Civil. 

Recopilación de las leyes, 
Kls. Ods, y Circulares de 
la Contribución de In
muebles, Cultivo y Gana- 

Ley Municipal y Ley orgá- 
í nica provincial de 1868. 
Legislación de Instrucción

15

14

8*

7

2

4

6

8
Legislación Provincial 

Municipal (1873). . 
Legislación de Registro 
Matrimonio Civil.

2
y

6
Ley provincial de enjuicia

miento criminal. .
Manual de Estadística ter

ritorial...........................
Arancel de los Juzgados Mu

nicipales.........................

8

6

Id. criminales. . . 
Id. del papel sellado.

Tarifa de la contribución 
Industrial de 1872. . .

2

Id. id de 1874.
Código penal reformado. . 
Derecho admlivo. (Abella), 

5 tomos. . ...
El Libro de los Jueces Mu- 

nicip.áles.........................
El Tesoro del Municipio ó 

Guia práctica deAlcaldes, 
Concejales y Secretarios 
de Ayuntamientos. 

Guia práctica de la Contri
bución de Industria v Co
mercio ...... 

Guia de apremios. . . . 
Guia del Concejal. . . . 
Guia práctica de la Legisla

ción Provincial y Muni
cipal.  

Manual de’Procedimiento 
Administrativo. . . . 

Manual de Legislatura de 
l.“ enseñanza . . . 

Manual indispensable á» la 
Admon. Municipal (3,T.)

Manual de Policía Urbana. 
Manual del Secretario de 

Ayuntamiento.
Manual de Legislación de 

Montes.....................‘. 
Manual de las atribuciones 

6
6
8

132

IG

13

100
22

34

10

5

4
5
8

6

8

ele lô’s AynntafniéhtoS. 22

Lo mismo los SS. Ayunta
mientos que los particulares pue
den reclamar los que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

liNTERESÁNTte
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Con objeto de que 
puedan atender á la 
formación del riésú- 
iiien des gastes è in
gresos que se ordena 
por el Ministerio de 
la Gobernación se
gún R. O. publicada 
en este Boletín, se 
ha hecho la corres
pondiente tirada de 
impresos que recla
mándola se envía á 
vuelta de correo.

4, SST.TIP. DE R.MfiOAGA
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